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ARTICULÓ DE OFICIO.
S. M. la R eina, su augusta Madre la Reina Gobernar 

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impoi> 
ú n te  salud. , :

, De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Doña Isabel n  por la gracia de Dios y por la Consti
tución de la monarquía española , Reina de las Españas, y 
en su nombre Doña María Cristina d é  Borbon, Reina Re
gente y Gobernadora del Reino , a todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han de
c r e t a d o  y Nos sancionamos lo siguiepte. »

Las Cortes, en uso de sus facultades, lian decretado: Se 
restablecen los decretos de las anteriores, de 5 de Epero 
de 1822, por el que se habilitó eL puerto de Santa Cruz 
de Santiago de Tenerife para el comercio nacional y ex- 
trangero con depósito de prim era clase , y de 20 del mis
mo mes y añ o , con varias disposiciones interinas para el 
comercio en las islas Canarias y habilitación de algunos 
de sus puertos, y la orden de 31 d e  Marzo del citado año, 
autorizando' á la diputación provincial de Canarias para 
reform ar los derecho^ dé navegación y dé puerto que se 
cobran á las embarcaciones que entran de transito en tó- 
dos los. puertos habilitados de aquellas islas, excepto en la 
parte cié los artículos segundo y tercero del de 20 de Ene
ro j que esté prevista en los aranceles formados en 1830 
por la comisión regia , y aprobados por el Gobierno, que 
se hallan vigentes en la actualidad. Lo cual presentan las 
Cortes á S. M. para que tenga á bien dar su sanción. ¡Pa
lacio de la mismas 23 de Setiembre de 1837.

;7ÍPor "Tánto mandamos á lodos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden v hagan guardar , cum plir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido para 
su cum plim iento, y dispondréis se im prim a, publique y 
circule.=Y O LA REINA GOBERNADORA.= En Palacio 
a 10 de Octubre de 1837.=A D. Antonio María deS eixas

P A R T IS  RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DE L  DESPACHO DE LA G U E R R A .

Por comunicación del comandante general de los ejércitos 
'reunidos fecha 10 dé! corriente se sabe, que hallándole la fac
ción en Santo Domingo de Silos, después de haberla desaloja
do de Covarrubias y Retuerta , tomó la dirección de Salas de 
los Infantes, adonde no pudo llegar por la salida de nuestras 
tropas á su encuentro, picándole la retaguardia eu términos 
que se vio forzada á variar de dirección, tomando la de Gete 
la tarde del 7 de este mes. Que aquella noche contramarcharon 
á Smto Domingo, ocupando al mismo tiempo los pueblos de 
Huerta de Rey y  Espinosa. Por dos pasados supo el general 
que el enemigo se había puesto en marcha para Ciruelos, y  le 
aseguraron que la tarde del 7 tuvieron bastante pérdida en 
muertos y  heridos, y  que se sublevaron en la noche los bata
llones rebeldes, queriendo los de las provincias regresar á ellas, 
y los castellanos en sentido inverso. El general añade que nues
tra pérdida la tarde del 7 solo consistió en cinco heridos del 
batallón de guias , dos de cazadores de la Guardia y  uno de ca
ballería: se proponía seguir aí otro dia la marcha sobre los in
dicados puntos, ó adonde supiera que la habia continuado el 
enemigo. Eu la misma comunicación dice que el batallón de la 
Keina Gobernadora, que fue á Burgos escoltando los heridos, 
tomó en aquella ciudad fusiles nuevos ingleses en vez del ar
mamento que usan los rilles. y  que por falta de municiones les 
era enteramente inútil. Que aquella mañana regresó con el 
convoy de municiones, p an , galleta, arroz, tocino y cebada 
que pidió al comandanta general de aquella provincia D. Lau
reano Sauz, cuyo esmerado celo y actividad extraordinaria elogia.

El general se refiere á comunicaciones anteriores que el Go
bierno no ha recibido; pero por una fecha del 12 del coman
dante m ilitar de Molina en qué extracta otra del gefe político 
dé la provincia de Soria , fecha del 10 , comunica que se dice, 
según los últimos partes recibidos en aquel gobierno civ il, fue 
batida la facción de Zariátegui en Covarrubias por las tropas 
del conde de L uchana, que sobre haber sufrido una gran pér
dida se retiró en dispersión, de cuyas resultas se hacen muchos 
prisioneros.Que el ex-infante D. Carlos se halla en Ontoria del 
P inar, v que el 8 se supo por siete prisioneros que cogió un 
subteniente dé salvaguardias que en otra acción dada el 7 desde 
Quintanar á Salas, se dispersaron tres batallones enemigos, y 
en lia qué por todas partes cruzan y se presentan dispersos, ha
biéndolo verificado en la capital diferentes dé todas arm as, y 
entre ellos 22 navarros.

El mismo c¿omándairte m ilitar añade que se presentaron en el 
dia 11 siete facciosos, uno de los cuales herido en la refriega

que hubo el 10 con parte de la columna de cazadores de Ecija 
que opera por el mismo.

El capitán general de Castilla la Nueva con fecha 11 del 
actual d ice, refiriéndose á comunicación del 6 del mismo del 
comandante general de la provincia de C iudad-R eal, que el 
capitán del batallón tiradores de la patria D. Enrique Reiter, 
comandante de la columna móvil dél Viso del M arques, mani
fiesta desdé Almodovar que en la madrugada del 5 encontró la 
facción de Orejitá en el valle L argo, distante un cuarto de le
gua de Argamasilla , compuesta aquella de 180 hombres, á 
quienes batió y dispersó en todas direcciones, matándoles mas 
de 50 rebeldes, habiéndoles ademas cogido 69 caballos, varias 
muías y porción de armas y efectos , sin que por nuestra parte 
haya ocurrido mas desgracia que la de un soldado del 2.,° ligero 
contuso, y muerto su caballo.

S. M. se ha servido mandar se den las gracias en su Real 
nombre al capitán comandante de la columna D. Enrique Rei
ter y demas individuos de ella que se hayan distinguido*

Capitanía general de Castilla la N ueva.—Orden general del 
13 de Octubre de l837.=:El coronel D. Antonio M auri se ha
lla formando á consecuencia de Real orden de 7 del actual, y  
en virtud de la mia de a y e r , el proceso prevenido por los es
tatutos de la orden militar de S. Fernando al brigadier D. Ra
món María Narvaez que aspira á obtener la cruz laureada de 
segunda clase por el mérito que contrajo el dia 1.9 de Octubre 
de 1822 , ofreciéndose voluntariamente á d irig ir la mina con 
el objeto de volar el torreón que defendía el fuerte de Castell- 
follit; operación que realizó, quedándose solo al pie del muro 
hasta prender fuego á la m echa, consiguiendo arru inar el ci
tado tórreon.

- Si algún individuo de la misma clase, ó superior á la del 
pretendiente, tuviese que exponer en favor ó en contra del de
recho que cree asistirle, podrá hacerlo á dicho señor fiscal por 
escrito, bajo de su palabra de honor, ó de palabra , según su 
clase , dentro del término preciso de ocho dias, contados desde 
la fecha en que tiene lugar este aviso.

Lo qüé se publica en la Gaceta de Gobierno para los efec
tos consiguíentes.=:Es copiá.=Quirbga.

PARTE NO OFICIAL
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

POLONIA.
Mientras en España combate el clero católico en las filas 

del Pretendiente por sostener el despotismo, y mientras mani
fiesta en el Occidente su espíritu de intolerancia, el clero ca
tólico de Polonia , fiel á la misión que recibió de Jesucristo, 
predica á los hombres la libertad y fraternidad.

El obispo de Cracovia Skorkowski, no pudiendo soportar 
el.yugo que oprime á su patr’a , y no queriendo doblegar su 
cuello al despotismo , ha dej .do su diócesis y cuantiosos bienes, 
y ha ido á refugiarse á Troppau. No cesív de llamar desde alli 
á sus ovejas á la libertad y fra te rr:dad. Citaremos el último 
llamamiento de aquel digno pregado, á fin de demostrar á los 
sacerdotes cristianos de todas las confesiones cuáles son sus de
beres, si no quieren apartarse de la senda que les trazó Jesu
cristo.

ccEl Señor del cielo dice: Fortaleced vuestros corazones los 
que escucháis mis palabras: como habéis sido oprimidos y re
chazados por los pueblos, yo os salvaré, y sereis un pueblo 
bendito: nada temáis, y  que vuestros corazones se fortifiquen.

ó Asi como yo pensaba castigar á vuestro pueblo, cuando 
vuestros padres me excitaron á ira , del mismo modo quiero 
haceros bien á los que os habéis corregido: nada temáis.

» Las cosas que queréis hacer, hacedlas asi. Decid la ver
dad á vuestros prójimos: que la verdad, la tranquilidad y la 
justicia os acompañen siempre.

«N o alimentéis ningún pensamiento malo contra vuestros 
prójim os, sean estos los que fueren: no prestéis jamas jura
mento falso, porque yo aborrezco esto, dice el Señor.

«Observad los deberes de la religión: amad a vuestros pró
jimos, y nunca les hagais mal ninguno.

«Vendrán dias en que los pueblos de diferentes lenguas se 
os reunirán, dic endo: Nosotros iremos con vosotros, porque 
hemos reconocido que Dios está de vuestra parte.”

El Gobierno ruso ha mandado que se busque cou la mayor 
diligencia este exhorto, y que se castigue con la mayor severi
dad á los que lo esparcen. A pesar de esto se ha difundido en 
todas las clares de la nación polaca > y  es de esperar que pro
duzca en algún dia el mayor efecto, porque todo el clero pola
co , con pocas excepciones, se halla animado del espíritu del 
digno prelado Skorkowski. (Constitutionnel.)

FRANCIA.
París 4 de Octubre.

Se ha reparado el daño que sufrió el tunnel del Támesis á 
:onsecuencia de la última irrupción de las aguas , y ha V uelto 
l\ público á visitar la parte de aquella hermosa ob ra , ya con
fu ida . Para q u e  puedan seguirse de noche los trabajos sin in
terrupción se han repartido los jornaleros en tres cuadrillas que

sucesivamente se relevan como lo hacen los marineros á bordo. 
Cada cuadrilla ^compuesta de 100 á 120 jornaleros, debe tra
bajar ochó lloras consecutivas, con un descanso de media hora.(ConstilutionneL)

ESPAÑA.
M adrid  15 de Octubre.

Intervención m ilitar de Castilla la Nueva.—Relación de los 
señores oficiales que han percibido de la pagaduría de este dis
trito  una paga de su respectivo haber por auxilio de marcha á 
sus destinos desde el dia 5 de Setiembre próximo pasado hasta 
el de la fecha.

D. Antonio Leina, D. Juan Balzola y D. Francisco A n
tonio Pariente, comisarios de guerra.

D . Francisco González Osma , habilitado de id.
D. José López Hermoso, capitán del 18 infantería de línea. 
D. José M onteinayor, teniente de id.
D. Gregorio Ibañcz y D. Jacinto Escobar, segundos ayu

dantes de farmacia del Norte.
D. Antonio Fernandez de Córdoba, subteniente del 10.° 

infantería de línea.
D . Rufino M enant, comandante de id.
D . Matías Casero, coronel del 11 , id.
D. Cárlos Andreu y D. Francisco Sierra, tenientes de id. 
D. Miguel O rtiz , comandante de id.
D . Rafael González, subteniente de id.
D. Joaquín Cálviño, capitán de id.
D. José Rodríguez, subteniente de id.
D. Francisco López P in to , comandante del 17 id.
D . Ignacio G urrea, capitán de húsares de ia Princesa.
D. Cristóbal D om ingo, comandante de id.
D . Alejandro Azopardo y D. Antonio del Riego, cap itán^  

de id.
D. José Fernandez de 1a Somera, teniente del 15 infante

ría de línea.
Ignacio de V entura, coronel del 17, id.

D . Francisco Saenz, subteniente del 7.°, id.
D. José Leibad, comandante de id.
D. José María Fernandez , teniente del 19, id.
D . Joaquín de Lom a, capitán del 1.°, id.
D. Antonio N ieto, sargento mayor del proviucial de T ru— 

jillo.
D. Pedro A lix, teniente de id.
D . Tomas Cabánillas, capitán de id.
D. Francisco Cevallos , teniente del de La redo.
D. Bernardino Sánchez, id. de Murcia.
D. José Vela, subteniente del de Lorca.
D. José Fabres, id. de Murcia.
D . Manuel Velazquez, capitán del de Ronda.
D. Manuel Mazar red o, coronel del de Avila.
D. José Ram iro, subteniente de Sevilla.
D . Juan Castillo, teniente de id.
D . José Manso, subteniente del de Logroño.
D. Buenaventura O choa, teniente de! de Segovia.
D . Juan de Leiva, gobernador de Alicante.
D. Andrés Pelaez, primer ayudante de la plaza de F í -  

gueras.
D. Joaquin B oligni, subteniente del tercer departamento 

de artillería.
D. José Herrera D ávila , coronel de artillería.
D. Santos S. M iguel, segundo cabo de Aragón.
D. Antonio Laredo, factor de provisiones del Norte.
D. Andrés López Sanjurjo, capellán de la Guardia Real 

infantería.
D. Vicente R u iz , teniente retirado.
D. José Luciano Carnpuzano, ayudante de la plana mayor 

del Norte. J
D. José Alvarado, subteniente de cuerpos francos.
D. León María C arrillo, teniente deí batallón de Guias.
D . José María Velasco y D. M artin  M oreno, tenientes del 

12 infantería de línea.
D. Pascual A lvaréz, coronel de id.
D . Fermín Salcedo , brigadier de infantería.
D. Francisco Labalet, coronel del 5.°, infantería de línea. 
D. Vicente V ivo , D. Manuel Antonio de Vega y D. José 

M ario , practicantes de cirugía.
D. Santos Valduasteles, id. de farmacia.
Jaime Salas, Sargento segundo del 4 ° ,  caballería de líuea. 
D. José María Urbina , comandante del 5.® id.
D. Francisco I t a , teniente del 6 .° , infantería ligera.
D . Diego Obbe, subteniente del 10 , infantería de línea.
D . Rafael Sarabia, teniente del 6.°, infantería de línea.
D. Joaquin D obz, capitán deí 5.° caballería de id.
D. Toribio Gómez Rojo , id. del 1.° de id.
D. José Rizo , teniente coronel de id.
D. Rainon Gascón ^comandante del 2 °, infantería de id*
D. Luis Vallejo, alférez del í.° , caballería ligera.
D, Andrés Sánchez, id. del 5.° id. 7 •
D. Francisco Llauderall, subteniente del 1 8 , infantería de 

línea.
D . Restituto M ata , id. del 10 infantería de id. ^
D. José de Pareau , comandante del 5.° id.
D . Ramón de Bocha, id. del 12 id.



CORTES.
PRESIDENCIA DEL SR. MUGUIRO.

Sesión del dia 15 de Octubre. 
r e s u m e n .  Expedientes y  dictámenes de asuntos particu

lar es.—Con ti núa. la discusión sobre cuartel de inválidos.zzSe 
retira el dictámen de la comisión de Guerra sobre supresión 
del cargo de coroneles de milicias.—Se principia la discusión 
de la ley de reemplazos, aprobándose los artículos del 1 .° al 
7.° inclusive.

Se abrió a las doce y tres cuartos, y leida el acta de la an
terior fue aprobada.

Se dio cuenta de varios expedientes que pasaron á las res
pectivas comisiones.

Se leyó una proposición del Sr. Osea, pidiendo que se 
nombrase una comisión especial de las Cortes, para que llaman
do á su seno á los individuos de la comisión regia encargada 
de revistar al ejército del Norte, pudiese informar del estado de 
aquel ejército, sus hospitales y demas.

Apoyada por su autor se declaró comprendida en el artí
culo 100 del reglamento; y observando el Sr. Infante que no 
era conforme á la práctica llamar á una comisión de las Cortes 
á aquellos individuos, sino pedir á las Secretarías del Despa
cho los diferentes trabajos que hubiese hecho la referida comi
sión, el autor convino en modificarla y la presentó en los tér
minos siguientes: "Que se pida al Gobierno los documentos que 
haya en las respectivas Secretarias de Estado, relativas á la 
comisión régia encargada de hacer la .revista al ejército del 
.Norte, para que una comisión de las Cortes los examine y dé 
el informe que corresponde.,> En estos términos quedó aprobada.

Por no estar presentes los Ministros se pasó á la discusión 
del proyecto de ley de reemplazos. (vSe leyó dicho proyecto.)

Se declaró haber lugar á votar la totalidad del mismo, sus
pendiéndose en seguida esta discusión por estar presente el M i
nistro de la Guerra, para proceder a la del art. 5.° sobre esta
blecimiento del cuartel de inválidos.

La comisión presentó dicho art. 5.° en los términos siguien
tes: «Se admitirán en el cuartel de inválidos todos los que no 
obtengan pensión domiciliaria, desde la clase de capitán hasta 
la de soldado inclusive, pero guardando entre sí la proporción 
de reglamento.”

El Sr. SANCHO: Para que yo pueda aprobar este artículo 
se me ocurre una dificultad sin desvanecer., sin lo cual me pa
rece imposible que las Cortes puedan tampoco aprobarle.

Según está redactado el artículo parece que se pone á los 
inválidos en una alternativa, á saber, que los que tengan ta
les y tales condiciones percibirán la pensión domiciliaria; pero 
que los que no, tendrán que ir al cuartel. Señor, aqui parece 
que se deja á discreción del Gobierno el conceder ó no esas pen
siones , y yo no puedo menos de oponerme á semejante princi
pio. El mas general, el mas justo, el que nunca debemos per
der de vista es que la patria está obligada á recompensar á aquel 
que se inutiliza en su servicio; que esta recompensa debe ser en 
proporción délos mismos servicios que se han prestado á la pa
tria. Ahora, ¿dónde ha de percibir el inutilizado esta recom
pensa, ó llámese pensión? En recibiéndola, que sea donde él 
quiera; que no esté al arbitrio del Gobierno ni de nadie el 
dársela aqui ó allí,sino que el inutilizado la reciba donde quie
ra, sea en su casa, ó sea en el cuartel.

Este es mi principio. La comisión lo ha tomado por la in
versa, pero ha dicho: todo inutilizado en campaña que vaya 
al cuartel, menos aquel que quiera ir á su casa. En esto estoy 
conforme siempre que se entienda asi, sin embarga que repito, 
la comisión á mi entender ha tomado el principio al revés; pe
ro lo que deseo es que se entieuda en estos términos; que no 
quede lugar á interpretaciones, como queda por la redacción 
del artículo, el cual se resiente de los mismos principios que ha 
manifestado siempre la comisión.

Lo que interesa es que se pague á todo inutilizado en cam
pana aquello á que se haya hecho acreedor, y esto con tal re
ligiosidad, que el recibo de un inválido sea tomado en tesorería 
como si fuese dinero efectivo,de modo que cobradas las con
tribuciones hasta donde alcancen, se pague primero que á otro 
alguno a los inválidos. El que por casualidad no tenga casa, 
o no quiera ir á ella, que lo dudo m ucho, ese que reciba la 
pensión en el cuartel porque no tiene otro punto donde reci
birla ; pero no se obligue á esto á los demas, ni se establezcan 
mas condiciones que las de los méritos de cada uno. ¿Por qué 
se ha de fijar un número determinado de soldados y oficiales 
que deba contener el cuartel, cuando en este no prestan servi
cio ninguno activo? Si resultasen mas oficiales que soldados 
respectivamente ó viceversa, ¿ por esto se les habia de echar 
del cuartel? No hay ley en el mundo que pudiese autorizarlo, 
asi como tampoco la habría para dejar de admitir en este asi
lo á un coronel, por ejemplo, que por circunstancias particula
res quisiese disfrutar su pensión alli.

Asi yo me opongo al artículo sobre todo, porque parece 
que deja á discreción del Gobierno el dar la pensión á los in
válidos donde quiera, y no donde á ellos les seria mas benefi
cioso el recibirla. Creo que si se aprobase como está, prejuzga
ríamos esta cuestión, y después las Cortes no se podrían vol
ver atrás. Las ruego por lo mismo que no lo aprueben, pues 
en su aprobación iria, aunque tácita, la coacción por parte del 
Gobierno para que unos disfrutasen las pensiones en el cuartel, 
y  otros en sus casas, lo que, como digo, debe quedar á volun
tad de los individuos.
 ̂ El Sr. IN FANTE: El artículo que se discute en nada pre 

juzga la cuestión de los que siguen ; por consiguiente en la 
aprobación dé este no va de modo alguno implicada la de los 
demas.

¿Qué es lo que dice este artículo? Que el que no obtenga 
‘ peasiou domiciliaria la obtenga en el cuartel. Cómo ha de ob
tener esta pensión, en los artículos sucesivos lo veremos, y por 
lo mismo repito que de aprobar este articulo no puede resultar 
ningún inconveniente.

En cuanto á la proporción de reglamento que exige el ar
tículo, tampoco me parece que puede ofrecer dificultad su 
aprobación, ño porque se quiera asemejar esto á un cuartel de 
tropa viva, sino porque es necesaria la buena distribución de 
clases para la policía y orden interior del establecimiento.

El Sr. Sancho rectificó un hecho.
^1 Sr. ^cretario dél Despacho de la Guerra: El Gobierno, 

ié}6s dé tener que oponer nada á lo manifestado por el se
ñor Sancho relativo al Gobierno, le doy las gracias porque 
tiene Ja Ventaja necesaria á todos los hombres que quieren

marchar derechos, que desean hallar el camino claro y despe
jado para qo encontrar estorbos á yderecha ni á izquierda; y  
por tanto convengo con ’Sf ea que lo que se debe hacer es 
aclarar el derecho á esta pensión domiciliaria para no dar lu
gar a^arbitrariedad en la matéria por parte del Gobierno, que 
de ninguna manera la desea.

El Sr. GOMEZ BECERRA: El principio grande y gene
roso establecido en el art? 1 .°* de que la nación recibe bajo su 
inmediata protección á todos los militares inutilizados en cam
paña , lo pone^en ejecución la comisión en el presente de un 
modo muy poco generoso y poco correspondiente ai objeto que 
las Cortes se han propuesto .al aprobar el art. 1.°

Teniendo á mi modo de ver el Sr. Sancho razón en las ob
servaciones que ha manifestado, creo que se podrían conciliar 
las diferentes opiniones sobre éste artículo, variando su redac
ción y poniéndola en los términos siguientes: "Se admitirá en 
el cuartel de inválidos á todo el que no prefiera el goce de la 
pensión domiciliaria.”

El Sr. IN FAN TE: La comisión al redactar el artículo ha 
tenido presente una observación del Sr. Sancho cuando preten
de que se deje á la absoluta voluntad de los inválidos el per
manecer en el cuartel, ó gozar en sus casas de la pensión domi
ciliaria, pues ha querido evitar él que con estos auxilios do
miciliarios anden vagando por las calles con el canuto de hoja 
de lata, que es lo que estamos viendo, y para evitarlo necesi
ta haber una autoridad en el Gobierno para llevarlos al cuartel.

La comisión en este artículo no ha hecho mas que fijar el 
principio, diciendo que habrá cuartel de inválidos, y que se 
darán pensiones domiciliarias, y por tanto debe aprobarse,de
jando para el art. 7.° las observaciones que sobre él se han he
cho, pues que es el lugar á que corresponden.

El Sr. Sancho rectificó un hecho.
EISr. GOMEZ ACEBO impugnó el artículo, reproducien

do las razones del Sr. Sancho, y diciendo que si se aprueba el 
artículo es querer premiar al soldado que se ha inutilizado en 
campaña este servicio con la pérdida de su libertad.

Él Sr. LUJAN manifiesta que se ha extraviado la cuestión 
por los señores que han impugnado el artículo, menos por el 
Sr. Gómez Becerra, único que la ha mirado bajo su verdade
ro punto de vista , y que no debían olvidar los señores letra
dos que impugnan el artículo, que es un principio de legisía-r 
cion que vale mas prevenir los delitos que castigarlos; que los 
soldados no son ya como los pinta el Sr. Sancho, ni que tam
poco salen todos de la clase sencilla de labradores, y que aun 
en los de ella cuando se encuentren en este caso, que habrá 
muchos que lleven seis ú ocho años de servicio, tendrán las 
mismas costumbres que cuando salieron de sus casas; y que por 
tanto es necesario evitar el escándalo que se ha visto en esta 
capital, de que un soldado que goza de la pensión domicilia
ria á vista de todas las autoridades civiles y militares vague 
mendigando por las calles para afrenta y mengua de la na— 
cion ; y  concluye diciendo que no habiendo sido impugnado el 
artículo por ninguno de los señores que han hablada en con
tra, debe aprobarse dejando lo dicho para el 7.°, y conside
rando que el que se discute solo presenta una base de lo qúe 
después se esplanará en los siguientes.

El Sr. A ILLO N  dice que cuantas mas aclaraciones hace la 
comisión menos entiende el artículo, y que no ve en él otra, 
cosa que el querer privar á unos militares beneméritos de su 
libertad en premio de haber sacrificado su salud por ella.

El Sr. IN FANTE repite que ea este articulo no se'dice 
que haya de obligarse á quedar ea el cuartel á estos ó los otros 
inválidos , sino que se declara que habrá dos clases de ellos, y 
que no siendo lo que la comisión propone lo que se impugna, 
que debe aprobarse el artículo.

Los Sr es. Aillon , Sancho é Infante rectificaron varios 
hechos.

Se procedió á la votación del artículo, que después de leí
do se acordó que fuese por partes, y desechada la primera, se 
mando volviesen las dos á la comisión.

Leida el art. 4.0, expuso el Sr. Caballero que convendría 
se antepusiese, la discusión del art. 7.°, mediante á que, si no, 
los artículos 4.®, 5.° y  6.° serian desechados probablemente, 
como que habría que arreglarlos á aquel.

El Sr. LUJAN convino en esto á nombre de la comisión, 
y  el Sr. PRESIDENTE suspendió esta discusión ínterin se 
presentaba el art. 5.° reformado por la comisión.

Se procedió á discutir el dictámen de la comisión de Guer
ra sobre supresión *de las plazas de coroneles de las milicias 
provinciales.

Leido el dictámen tomó la palabra el Sr. Secretario de Guer
ra, expresando que siendo este dictámen parte de un proyecto 
general sobre arreglo del ramo de milicias provinciales, que ha
bia presentado el inspector de esta arma, tal vez seria inoportu
no discutir esta parte, aun cuando fuese como era esencial y es
tuviese el dictámen fundado en todos los principios de equidad 
y  conveniencia posible.

El Sr. INFANTE á nombre de la comisión contestó que 
siendo el proyecto presentado por el Gobierno, no tenia la co
misión inconveniente en retirar su dictámen; pero que debia 
advertir que era preciso de todos modos cesase el abuso que ha
bia respecto a las plazas de coroneles y tenientes coroneles de los 
cuerpos provinciales, sobre lo cual llamaba la atención del Go
bierno, muy particularmente.

Quedó, en efecto retirado el dictámen de la comisión.
Se procedió a discutir por artículos la ley de reemplazos.
Se leyó el art. i .Q
El Sr. FON TAN se opuso á la formación del padrón ge

neral, expresando que para la quinta ó reemplazo del ejército no 
se necesitaba mas que un padrón de los que debiesen ser com
prendidos en el sorteo, y de formar aquel se molestaría todos 
ios años á los vecinos sin gran fruto.

El Sr. GOM EZ BECERRA contestó que como la quinta ó 
reemplazo debia recaer sobre la base de la población, era nece
sario tener el padrón de esta lo mas exacto posible.

Sin mas discusión se aprobó el artículo.
Asimismo se aprobaron sin ninguna los arts. 2.° y  5.°
Tmbiea se aprobó después de un leve debate el artículo 4.0 

con solo la modificación de »á  juicio de los ayuntamientos, y 
con aprobación de las diputaciones provinciales”  á propuesta 
del Sr. Fon tan.

Se aprobaron sin discusión los artículos 5.° , 6.° y  7.°
Leido el 8.°, tomó la palabra el Sr. Fontan.
El Sr. FON TAN  expresó que según los datos mas moder

nos y  mejores sobre población , bastarían los jóvenes de 18 i

^ ^ ail0.SvP2112; ôs remplazos^por ío cual.creía convenien
te no. sé moléstáse y tuvie^; "inciertos sobre su SUerte á los jó
venes de* 18 á 25. y 7 • J

; Él S r . ^ p E R N A N O E Z c o n t e s t ó  quesera cierto lo
que decía & S.; pero habí# qu#4Íé,ider á que.-en algunos pue
blos no habría tal vez mozos bastantes de 18 á 22 años, en 
razón de que la comisión por otros artículos no. se oponia á que 
se casasen1 los jóvenesque á ios 22 ánós hubiesen salido libres del 
sorteo, por lo cual convenía dejar mas latitud en el artículo.

>El Sr. IN FAN TE expresó que la observación del Sr. F on- 
tan era muy filosófica, asi como muy oportuna la contestación 
del Sr. Baeza para tiempos ordinarios ó de paz, pues entonces 
los reemplazos tenían que ser de poco número, y en todos los 
pueblos de la moiwquía. podían cubrirse con los jóvenes de menos 
de 25 años; pero que era preciso atender también á los tiempos 
extraordinarios de guerra, por lo que iba á hacer una indicación 
á ja  comisión, cuya doctrina era de que desde la edad dé 18 
años hasta la de 25 todos los jóvenes están sujetos á ser empa
dronados para poder ser incluidos en las quintas; pero que et 
que se case a la edad de 22  años, a no ser que enviude, quede 
libre de entrar en el sorteo, y á cuya doctrina no podia menos 
de observar que hasta que llégase el caso de publicarse esta ley 
110 habrá quizá ningún joven que deje de casarse á la edad de 
22 años, con lo cual créiá qúé desde la de 18 años hasta la de 
22 no quedaría el número suficiente de mozos para poder aten
der al reemplazo del ejército.

(^ue ademas era también menester deducir de estos jovenes 
los de baja talla, los hijos de viuda, tos de padres sexagenarios 
los mozos que estar, en la facción, y los que tienen un impedi
mento físico, con lo que si el Gobierno llegaba á proponer otra 
quinta dé 503 hombres, si los jóvenes de 22 anos se hubiesen 
casado, no será fácil encontrar el numero suficiente, de jóvenes 
para el reemplazo.

El Sr. LUJAN contestó que la comisión, fundada en el prin
cipio de que todo español está obligado á servir con las armas 
á la patria, no dar en esta ley mas excepciones que aquellas 
puramente necesarias y justas, y teniendo á la vista el orden 
sucesivo y relativo que tiene la población, por los cálculos apro
ximados que habia hecho, había fijado el máximum de 18 á 22 
años, porque ha creído que habrá los suficientes jóvenes para 
llenar los reemplazos del ejército; que esta ley era para tiem
pos ordinarios, pues en los extraordinarios la nación tiene sus 
Cortes, á las cuales acudiría el Gobierno á pedir se hiciese ex
tensivo esté máximum á los 25 ó mas años.

Que ademas la comisión habia tenido presente al redactar 
esta ley la necesidad de impedir ios matrimonios prematuros 
pues habia visto en su pais casarse jóvenes de 14  y 15 años 
para librarse del sorteo, cuyos matrimonios no podrán menos 
de producir una generación raquítica , lo que no sucederá ca
sándose los jóvenes desde los 22 años en adelante , por cuyas 
consideraciones creia no haber dificultad en que se aprobase el 
articulo.

Se suspendió esta discusión.
Se acordó imprimir, en el Diario de las sesiones, señalando 

su discusión para mañana, elart. 4.0 nuevamente redactado por 
la comisión de Libertad de imprenta.

Asimismo se acordó imprimir y repartir otro dictámen de 
la coiñision de Hacienda con el voto particular d e l Sr. Madoz 
acerca de un proyecto de ley sobre aduanas.

Se leyó y halló conforme á lo resuelto por las €órtes~uña“  
minuta de decreto relativo á un tratado de paa y comercio he
cho por el gobernador de Filipinas con el Sultán Mohamad Ala- 
mol ud.

El Sr. PRESIDENTE señaló para la sesión de mañana los 
asuntos pendientes, y levantó la de este día á las cuatro y 
media.

SOCIEDAD DE ESTADISTICA DE LONDRES.

Formóse en Londres el año de 1854 11 na sociedad de esta
dística , que atendida su composición, la habilidad de los hom
bres que están al frente de ella, y su organización interior, 
promete resultados importantes y útiles. Los estatutos y el plan 
de operaciones que ha publicado , dan idea completa de este 
nuevo establecimiento. Lomo el estatuto se reduce al sistema re
glamentario, traduciremos el plan de operácioncs, que es el que 
verdaderamente interesa á la república de las letras.

Plan de operaciones de la sociedad de estadística de Lon
dres , fundada en 15 de JWavzo de 1854 á invitación de 
la sociedad británica de progresos científicos.*■

La sociedad de estadística de Londres se ha establecido para 
buscar , redactar y publicar los hechos capaces de perfeccionar 
la condición y los conocimientos de la asociación humana.

La sociedad de estadística considerará como la primera y  
mas esencial regla de su conducta , excluir cuidadosamente toda 
opirnon de sus trabajos y publicaciones: limitar rigorosamente 
su atención á los hechos, y en cuanto íe sea posible, á los he
chos que puedan ser enumeradas en orden y  divididos en 
tablas.

La primera operación de la sociedad será probablemente 
subdividir y organizar su consejo general de tal modo , que 
pueda entrar fácilmente en todas las subdivisiones déla materia 
que trate: subdivisiones que necesariamente han de ser muy 
numerosas.

Este asunto fue discutido con mucha profundidad en la 
asociación británica de Cambridge, y £e adoptó tá división en 
cuatro grandes clases:

1.a La estadística económica.
2.a La política.
3.a La medical.
4*a La moral é intelectual.

Tomando estas cuatro clases como base de un análisis , se 
verá que '

La clase de estadística económica comprende: 1 .° la esta
dística de las producciones naturales y de la agricultura de las 
naciones: 2.° la de las manufacturas: 5.° la del comercio y de 
la bolsa: 4-° la de distribución de la riqueza, que comprende 
todo lo relativo á ventas, ganancias &c.

La estadística política tiene tres subdivisiones: 1.a los hechos 
relativos á los elementos é instituciones políticas, el número de 
electores, jurados & c.: 2 .a la estadística de las leyes: 5.a la es- 
tadística de la hacienda pública , de los establecimientos civiles 
y militares, &c.

La estadística medical, tomada esta expresión e n  s u  sentido



mas estricto, exigirá cuando menos dos subdivisiones; y el im
portante ramo efe la población, aunque pueda clasificarse' en 
otra d iv isión , tiene tautos puntos de contacto con la estadística 
m edical, que seria mas conveniente colocarle en esta clase, y  
form ar con é l  su tercera subdivisión.

La estadística moral é intelectual comprende i.°  la estadís
tica de la literatura: 2.° la de la educación: 3.° la de la ins
trucción religiosa y los establecimientos eclesiásticos: de
los crímenes.

Aunque solo se han enumerado 14 subdivisiones, es pro
bable que sea necesario hacer muchas mas.

A la verdad no habrá necesidad de form ar una subcomisión 
distinta del consejo para cada una de estas subdivisiones; pero 
es una condición prelim inar é indispensable para toda sociedad 
sistematizada de indagaciones, una división conveniente del 
consejo , y  una clasificación de los individuos que lo componen, 
á fin de que se repartan con la* mayor comodidad posible las 
diferentes porciones del objeto general.

Cuándo se fijen las subdivisiones, los individuos, mediante 
aprobación del consejo, presentarán el cuadro de sus propias 
operaciones. Solo nos resta ya hacer algunas observaciones sobre 
los trabajos mas generales y los objetos principales de la so
ciedad. ,

Seria de desear que esta corporación se pusiese lo mas pron
to posible en comunicación con el departamento de estadística 
que ha establecido el Gobierno en el ministerio del Comercio. 
Si no se mantiene constantemente esta comunicación.., la sociedad 
se expondrá á hacer sin necesidad lo que el Gobierno esté hacien
do mejor al mismo tiempo. El resultado de esta comunicación- 
será que la sociedad abandone al Gobierno el cuidado de algu
nas indagaciones: siempre le quedará una cantidad suficiente 
de trabajo , aunque menos penoso. • r

L im itada algo y definida la empresa de la sociedad., de
ben buscarse los medios; i.° , de reunir nuevos datos d e  esta
dística; 2 .a , de disponer, coordinar y  publicar muchos que 
hay ya reunidos. Para adquirir los nuevos, lo primero que hay 
que hacer es formar un interrogatorio bien ordenado, que se 
propondrá á la superintendencia de las subcomisiones, y des
pués será examinado, aprobado y circulado por el consejo.

Es esencial el exacto cumplimiento de esta resolución para 
guiar y auxiliar á los que se dediquen á las investigaciones, y 
para preservar á la sociedad de las ojúniones falsas ó imperfec
tas. H ay muchos agentes de indagaciones, dispuestos á favore
cer la reunión de materiales; pero pocos de ellos tienen nocio
nes muy distintas délos objetos de las investigaciones estadísti • 
cas, ni de los informes exactos que desea adquirir la sociedad 
sobre cada materia. El único medio, pues, de asegurar todas 
las ventajas que deben esperarse de su celo, es presentar con 
m ucha distinción, por medio de preguntas, redactadas con in 
teligencia y concisión, el objeto que se desea comprender. Est 
diíicil mostrar la importancia de los medios adoptados, para 
recoger, circulando esta serie de preguntas, los conocimientos 
estadísticos de todas las partes del globo: basta decir que la ope
ración será tan laboriosa como interesante. Este objeto qu izá, y 
aun sin q u izá , será el que llame principalmente la atención del 
consejo en el primer año de la sociedad.

Grandes ventajas pueden lograrse de los informes que den 
los ingleses instruidos que v ia jan , los que residen en las colo
n ia s , y los colonos que se hallan en Inglaterra. La sociedad sa- 
be^on  satisfacción que tendrá amigos tan celosos como inteli
gentes eúTas posesiones coloniales de América. Éú nuestra isla 
y  en el continente abundan las sociedades que se consagran á 
esta clase de indagaciones, ó que no tardarán en dedicarse á 
ellas. Ademas de las que ya existen, pueden formarse otras en 
las diversas partes de la dominación británica , que poniéndose 
en comunicación directa y continua con la de Londres tras
m itan á sus vecinos inmediatos los interrogatorios, y reúnan 
las respuestas, y les den autenticidad; Asi podrá reunirse fá
cilmente una colección de hechos, que serán objeto de una pu
blicación general, y ser/irán  de documentos para comparar el 
estado presente y los progresos futuros de las diferentes partes 
de la nación.

La sociedad de Londres conservará, pues, muy cuidadosa
mente sus comunicaciones con estas sociedades particulares; 
atenderá sus deseos y consejos, y procurará, en cuanto se lo 
permita la naturaleza de sus trabajos, solicitarlos con mucha 
frecuencia.

La colección de nuevos materiales de estadística, adquiri
dos por los medios y agentes ya referidos, no será , como 
hemos dicho, mas que una parte de la obra de la sociedad. 
Otra parte no menos ú til seria redactar, ordenar y  pub li- 
car los que ya existen, ó no publicados todavía, o publica
dos de una manera dispensiosa ó difusa , Q en lenguas extran- 
geras. Las noticias de estadística, como sean auténticas, mere
cen atención, aunque sean antiguas. Nuestras posesiones orien
tales por sí solas presentan un campo de investigaciones estadís
ticas tan vasto como interesante. Ya se conocen muchos mate
riales de é l ,  recogidos por los esfuerzos generosos de nuestra 
compañía de las Indias orientales; y es de esperar que mas tar
de 0 mas temprano se den á la luz pública.

Presentar las colecciones que existen y a , antiguas o nuevas, 
su carácter, su valor y el grado de Ínteres que merezcan, será 
un deber de las subcomisiones del consejo, y un gran paso pa
ra los progresos de la ciencia estadística. La extensión que dé 
la sociedad á los materiales existentes, solo podrá discutirse, 
cuando se consoliden los medios y recursos con que cuenta.

Uno de los objetos de la sociedad es naturalmente formar 
una biblioteca estadística con la prontitud  que perm itan sus 
fondos.

Las personas que componen la mesa son los señores:
Marques de Lansdowne, presidente.
Enrique H allam , tesorero.
W aronzow G reig , caballero.. .
Carlos Hope M aclean, caballero. >secretarios.
E. Carleton F ufnell, caballero. .J
Los caballeros Cárlos Babbage: Guillermo B urge: Juan  E lüot 

D ringw ater: Howard Elpliinstone: José Enrique Green: Ed
mundo Halswell: Juan  Lefevre: Joñas Loyd: G. R. Porter: 
G» Pouler Scrope: N. W . Sénior: Tilomas Tooke: F. V a r-  
don. Los reverendos Gofredo de Oyley, Ricardo Jones, T. N . 
M althus, W .  W hew ell. El conde Fitzvvilliam. Los honorables 
H. G oulburn , Fr. JefFrey. Los doctores Biset H aw kins, Juan  
Sims. El obispo de Londres. El vizconde Sandon. E l teniente 
Coronel Syker.

La sociedad se compone ya de mas de 4 OO individuos, y  su 
fondo asciende á 25,000 francos.

T E N E D U R IA  D E  LIBROS D E  LOTERIAS NA CION A LES. M es de M ayo de Í837.

' ' ‘ v Vi ■ \ /  ■
Extracto general de las cuentas del tesorero y  de los administradores por las cantidades ingresadas en su poder. y  las que han

satisfecho en el referido mes de* M ayo, á saber: . . .

, „ EXISTENCIAS EN 30 Í>E ABRIL'DE 1837* Reales de vm

En poder de los Administradores.. . . . . . . . . . . . .  ,
• l . i  j

2 .004,605..11

.............. • * .................* ................. 5.144i444"10
ENTRADA GENERAL EN EL MES DE MAYO DE 1837.

Por cuenta de extracciones y  sorteos.

Por la extracción de 30 de M arzo, mas cargo hecho.á los administradores de M adrid núm. 14, 
Jaén y Sevilla l * -

Por el sorteo de de 6 de A bril, mas cargo hecho al administaador de Cuenca. ‘. . . . . . . . . . . . . . .
• •4*4# V

240 i
Por la extracción de 17 de A bril, mas cargo hecho á los administradores de Cuenca, M urcia,

Pontevedra y Talavera.......................................................... ........................... ............................................ .. 228..301
Por el sorteo de 27 de A bril, mas^cargo hecho á los adpiinistradores de Cuenca y  S an tander.. . . . 2,640
Por la extracción de 8 de Mayo han ingresado en poder de los adm inistradores.. . . . . . . . . . . . • 446,466.. 2 /» 2 .640,244 ' _
Por el sorteo de 18 del mismo id. id ................ .. i : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 856,700
Por la extracción dé 29 del mismo id. i d . ............................ ............. ........................ 7 . . . . . . . . . .  ¿ i • - 5 l5 ,1 1 0 ..I8 i
Por el sorteo de 3 i del mismo id. id ............................................................ ................................................ 785,800 1
Por el de 12 de Junio  id. i d . .............. ..................................7. . . . . . . . . .  ¿ .................. ........................... 14,890 \
Por la extracción de 15 del mismo id. i d . ............................................................................................ 122..28
Por el sorteo de 26 del misótó id*, i d . . . . . . . .  . .  .......................................... .................................. .......... 16,000 i

- Por ingresos extraordinarios.

Por los .débitos procedentes de empleados y  otros deudores á la Hacienda N acional, han ingre
sado en tesorería.. . . . . . .  ..................................................... ................................................. .. 4.697..301

Por el descuento gradual de sueldos*. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,317..i5
Por beneficio de r ifa s .. . . . .  . .  . . . ................................................................ .. 6 ,690..i7
Por anticipaciones. . . . . . ............ ........ ........... .............. .. v.  ................. ........... ...... ....  . .  . ............... 612..21
Por ganancias eñ la negociación de efectos.. ................................................................... ........................... 101..Í7 460,205..Í4
Por abono que se hicieron de más los administradores de Sevilla, Talayera y  Alicante en sus

cuentas del mes de A b ril, por ganancias en las extracciones de 30 .de  Marzo y 17 de dicho - ,
A b ril, 54 de la primera extracción , y 56 de la segunda..................................................................... Í 10

... f.

Por importe dé 126 letras expedidas'por la dirección' á cargo de los adm inistradores...................... 434,675.. 16

Total ingresado.................... , 6 .244,893..24
SALIDA GENERAL. — , T T

. Comisiones. ' ■ ' -  r ■ ,• ■

Por la comisión del sorteo de 25 de Marzo deja de abonar al adm inistrador de Cuenca................ * 9
Por id. de la extracción de 30 de Marzo al adm inistrador del núm. 14 de esta corte. . . . . . . . . . . 15 \
Por la del sorteo de 6 de Abril al administrador de C uenca.. .  . . .  é . .  ......................................... .. 7.. 6
Por la de la extracción del 17 al mismo administrador y á los de Lérida y  Talavera................ 22.. 12 1
Por la comisión del sorteo de 27 de A b ril, que dejaron de abonarse diferentes administradores

por haberlo hecho al 5 por 100 en lugar del 5 que les correspondía por ser sorteo de grandes
premios............................................  .  ̂ . . 2 ,548..50l

Por la satisfecha á los administradores de provincia sobre 257,309 rs. 20 mrs. ingresados para
la extracción de 8 de M ayo........................... ........................................................................... 26,694-2(3

Por id. á los dé esta corte sobre 193,147 rs. 26 mrs. de id. i d . . > . . . . . . . . . . . . . .  ; ; .  . . . . . . . . 9,727.. 11]
Por id. á los de provincia sobre 627,270 rs. que importan las ventas hechas para el sorteo de 18

del m ism o............. ...................... .. ............ .. ..............  . . . .  . . . ífll
Por id. á los de M adrid sobre 229,430 rs. para i d . .............. .. ............ .. 5,’582."28,) 124.664.. 15
Por id. á los de provincia sobre 313,235 rs. 26  mrs. que im portan las jugadas hechas para la

extracción de 29 de M a y o .................................................................... ........................... . . .  . 31,519..2lj
Por id. á los de esta corte sobre 199,906 rs. 8 mrs. para id. id ..................... .. 9,994..27l
Por id. á los de provincia sobre 559,520 rs. que im portan las ventas hechas para él sortea de 31

de M a y o .. ,.* . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 17,265.. 4 I
Por id. á los de M adrid sobre 226,280 rs. para id. i d . ..................... ................... . . . . . .  . . . .  * 3>593..551
Por id. á los. de provincia sobre 1,010 rs*. á cuenta de los. 143^0  importe de las ventas hechas para

el sorteo de 12 de Junio. . .  ................................................................  . . .  . . .  . /  . 50 ..Í0
Por id. id. sobre 122 rs. 28 mrs. que im portan las jugadas hechas para la extracción de 15 del

m ism o.............................................................  . . . 12.. 8 /
Por id. al administrador de Valencia por el beneficio de rifas............ 198.*. I® /

CANANCIACTA A L03 JUGADORES.

Por 3 pagarés correspondientes á la extracción de 26 de E n ero , se han pagado á los jugadores á
cuenta de los 232,816 rs. que les correspondieron. ..................... ............. ............. .. 520

Por dos cuartos billetes del sorteo de 30 de Enero se han satisfecho á los mismos a  cuenta de
685,720 rs. que les correspondieron............................................................. ............. .. . . . . . . . . . 160

Por 2 dos cuartos billetes dél sorteo de 13 de Febrero se les han satisfecha á cuenta de los
710,450 rs. que les correspondieran. .............. ...................... .. . ... 1,000

Por 2 pagarés de la extracción de 16 de Febrero, se han satisfecho á los jugadores á cuenta de ;
los 155,166 rs. que les correspondieron.................................................................... ........... .. 70

Por 2 dos cuartos billetes del sorteo de 27 del mismo se les han satisfecho por cuenta de los 7 57,670
reales que les correspondieron.. ......................................... ................. .. i . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . 2,340

Por un pagaré de la extracción de 9  de Marzo se han satisfecho á los jugadores por cuenta de
los 181,550 rs. que les correspondieron en la misma....................... .................... .... .............. .............. 140 I

Por 2 dos cuartos billetes del de 13 del mismo se les han satisfecho por cuenta de los 649,760
reales que les correspondieron. ...................................................................... ................................... .. 41,760 [

Por 5 tres cuartos billetes del de 25 del mismo se han satisfecho á cuenta de los 665,100 rs. que
les correspondieron.............. ............................... .......................................................... . <. / .................. 4,300 I

Por 18 pagarés de la extracción de 50 de dicho mes se han satisfecho á cuenta de los 284,894 rs.
que les c o r r e s p o n d i e r o n . ¿ , .................................................... 966 \ ______ __

Por 9 dos cuartos billetes del sorteo de 6 de: Abril se han satisfecho á los mismos por cuenta de
los 460,530 rs. que les correspondieron.................................................... ..................................  . . . . . . . . 5,910 i

Por 74 pagarés de la extracción de 17 del mismo se les han satisfecho por cuenta de los 230,568
reales que les correspondieron. . .  ............ ......................................... ........................... *.............................. 6,498

Por 4 j778 tres cuartos billetes del sorteo de 27 de dicho Abril se les han satisfecho á cuenta de
los 1.506,610 rs. vn. que les correspondieron, aumentados 64,690 rs. por rectificación de lis
tas de ganancias......... ................................................................................................... ................ 1.249,870

Por 1,650 pagarés de la extracción de 8 de Mayo se han satisfecho á los jugadores por cuenta
de 186,594 rs* que les fian correspondido de ganancias....................................................................... .. 155,070

Por 665 billetes del sorteo de 18 del mismo Mayo se les han satisfecho por cuenta de 705,600 rs.
que les han correspondido. ................................... ......... , . . . . 634,040

Por 745 pagarés de la extracción de 29 del mismo se han pagado álos jugadores á cuenta de 124,4^4 rs*
que les han correspondido............................................................................ .. 60,070

Por 35 y  tres cuartos billetes del sorteo de 31 de dicho se han satisfecho á cuenta de los 631,350
reales que les correspondieon.............................................. .......................................................................... 19,650

Por 8 pagarés córrespondientes á las extracciones celebradas con anterioridad á 1.° de Enero de
1837 se han pagado á los jugadores.............................. ...................................... ................................ 12,486

Por dos cuartos billetes de diferentes sorteos celebrados en igual época. a. * * 550 f

-  - v  . . ' 2.319,664..I3



Saína anterior. ......... ............ 2.5X9,664..i

Gasto* de extracciones y sorteos.
' ■ ' * - . 'l+ jr  es  ̂ ‘ ; , J,. . * * •

Por cuenta de los ocasionados en el sorteo de 6 de Abril........................................................... ♦ . . .  206 i
Por id. id. en la extracción de 17 de id . . . ........................................................................................  I
Por id. en el sorteo de 27 de id  . . ...........^      • • •    í
Por id. id, en la extracción de 8 de M ayo  ...........................................................................  } 6,784-3
Por id. id. en el sorteo de 18 del mismo. ......... ............................................................ .............. o^U I
Por id. id. en el de 51 de dicho iqes.  ...................... #    27 I
Por id. id, en el de 12 de Junio     2/ |
Pór id. id. en el de 26 del mismo................   /

Sueldos y gastos de oficinas.

fot los sueldos que Han correspondido i  los empleados en estas oficinas en el mes de Abril de
este año.......................................................   *v ............ ............................................................. . v i       - — -r- v  i2 4 ’ “ 4” " 2a i  128i,0O3.2¡

Por gastos comunes      o,/j/ . y

Quebranto en la negociación de letras.

Por U p e r d i d a  s o b r e  730,574 rs. y  35 mrs/á que ascienden todas las negociaciones hechas én ésta _  ^
corte y en las provincias. ................. ............................................................................   « R  17882 1 ’

Por corretage sobre 207,400 rs. en que han intervenido agentes de c a m b io ;  ........   4Í4-26J ’

Varios pagos. ; ;

Por entregas hechas á la dirección del tesoro público.. . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . .  500,000 t
Por premios á patriotas y  doncellas............................................................ .. ............. .. • • • • • • • • • • 5 >0° 0
Por importe de los portes de cartas, pagarés, billetes y. cuentas correspondientes al mes de t e -  _

brero de este año • • .............. ................................................... .. 26,897-27
Por importe de 149 letras de lar dirección satisfechas por los administradores 3 cuenta de lo g i-  _  * ?•;

rado á su cargo en este año.  ............................. * •      .................      ;V ..V ,W
Por id. anteriores á 1857...........       • v W  q ¿ A f\ (
Por protesto de tres letras................     I
Por reintegros á varios administradores................... . . . . . . ..........       I
Por gastos imprevistos............................. ........................................................ ..............   Z o l I
Por abono hecho á los administradores de Logroño, Paniplona y Tudcla en la extracción de o J

de M ayo, por haberse cargado de mas en su cuenta del mes de A b r il. . . . .  9. . .   ....... .. Í1 ..22/

•••••• Total pagado. «••« ' .  • . » » . . . . . .  ̂ ■ 5*554^70

RESUMEN G EN ERAL.

Imnorta lo ingresado en todo el raes de Mayo con inclusión de la existencia que resulto en el
anterior • • • * ..................................      6.244?89:>~24

Id. lo satisfecho en el mismo mes. . . .  • • • * • • • • • • • • • • •  . . . . . . . . . . . .  3.554j970

Existencia para el de Junio. . . . . .  ¿ ; . . . .  •. 2.689,925.-24 que se halla en

esta forma:

En la Tesorería# . . « . * . • • • • • • • • • • •  . . . i . . . * . . . . . . . . . . . . . .  * ¿. /|.76,078

En poder de los administradores de
/Número i ...................................... 51,457 Suma a n te r io r ..,.. 1.028,48O..IÍ
/ 2 . . . , ..........................  6,809..19 1
I 5 . . . . . . . . .................  3,380-29 Corella. .................   ó * . . .  • 2,102.. 7

• V  i 4 . . . . . . . . . ...............  21,618-26 Córuña. ..............   59,994*. 4
1 ~ r 15,428..22i jo aa Cuenca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18,960..22
I 5- i 1,18 4  í   E d .á ^  ...................   5,824..20
I  6 .....................................   6,724.. 5 E l c h e . . . . . ................... .............  6,735.. 14
1 7 .............. . .............. .. 4$  16-22 Escorial ......................................... 1 ,454 .. 6
I  8 ............     14,609-33 G e r o n a . . . . . . . . . ............ .. 3,968-18
1................9 ........ ........................  8 ,046..20 Granada.     52,178.. 6
I 10 . . . . . . . . . . .    22,871-25 Guadalajara   ............  14,527..24
i  U . .     6 ,29l..l4  Iluelva  ...........   7,766..2l

 ̂ . / 12..................................  4)592..30 H u e s c a . ¿ . . . .  5 ,540-3
Madnd \ 5 420..29) .0 0 7  7 Jaén.................................  20,898-22

\ 13> Í6,466..12Í  7 Jere*.................................  52,494..l7
1  4 .................................. 8,471..22 León...............    8,754-.14
1 5  7,242..22 Lérida..........................................  5,3Ó0..l2
1  6     18,653..H Logroñ o ..  .................. 2,672..2l
1 7.................................. 3,681.. 17 M ahon.......................................... 4,5Ó6..28
1  8   4,996-29 Málaga  ............ 66 ,777-2
1 9  3,601-25 Mondoñedo. .    .........................  2 ,321 -8
2 0     6,412-27 M urcia ................   39,995-27
2  1    2,086-25 Navalcarnero.     ..................  950-25
2 2.......... ..................... 3,952-14 Ocaña ¿. . . . . . . . . .  3,159-30

i................25................................. 1,192.. 9 Orense.................................      1,018
'  « ,  <1,128 1 < iqn  7 Orihuela    . . .  1,805- 3 >2.213,845-24

\ 264- 7/•••••*.'•. ’ Oviedo....................    6,380.221
¡  Albacete................................  5,071- 6  Patencia •••• 10,445-30
I Alcalá de Henares.................  8,471-16 Palma de Mallorca.  .........  9,140-19

Algeciras   79,877-31 Pamplona  ...........   15,708-29
1 Alicante.....................................  29,568 P o n t e v e d r a . . . . . . . . . . . . . . . . .  15,921- 6
1 Almería...................................  8,757-22 Puerto de Santa María.............. 27,853- 2

l  Aranjuez. . . í 6’^ - 50}  . . .  6,168-30 Reus............................( H m ' h  5 ’8 5 9 '29

\ Arganda.. . . . . . . . . . . . . . . ; 1,698-25 Sal—  { í s ^ f c l l }  2 7 >8 5^ 0
i Av i la     15,957-12 San Fernando...  .................    15,565-14

Badajoz. . . ,   ...............  65,721- 1 San Ildefonso................................  297-27
/ Barcelona................................  179,710.. 14  San Sebastian........   12,758-5

R e i n o , B i l b a o .  .................. 10 ,4 IB- 5 Santander.......................   25,552-14
\ Burgos. ....................... . 7,102-30 Segovia. ............................   7,44^--15
] Cáceres    6,655- 9 Sevilla..........................................  186,447-25
I Cádiz  ...................   .179,171 S o r i a . . . . . . . . . .  . .  . . . . . . . . .  6,856-30
I Cartagena.. . , , ,  15,798-11 Talavera de la Reina. . . . . . . . .  6,985-18
I  Casas Ibañez. . .  . .   ..................   669- 9 Tarragona...........   14,446-27
I  Castellón de la Plana.. . . . ,  10,542-16 Toledo....................... ... 14,016 -  5
I  Ceuta. ......................    10,581-19 Tudela..............................    2 ,949.. 3

c ^ d R , , i . .  5 »,49... r  »
1 Colmenar viejo............. ..; . 858-33 V ito r ia ,   ................... 1J,108- 2
\ C órdoba .................................. 101,605- 9 Zamora ....................  14,059-10

_ _ _ _ _  -  taragoza. . . . . . . .  . . . . . . . . . .  95,318-17^
1 .028,4 6 0 -11   --------

• ; Total.........  2.689,923-24

Según 'resulta de las cuentas que están á mi cargo, y  para que conste y  obre los efectos correspondientes, firmo este ex
tracto en Madrid á 28 de Setiembre de 1837.=E1 tenedor de iibros, Rafael Ruiz Ordoñez.

Junta superior de enajenacion de edificios  y  efectos de los 
conventos suprimidos.

Con arreglo á lo dispuesto en la instrucción del ram o ha 
acordado la jun tase  anuncie al público la venta de los solares 
que ocuparou los conventos demolidos de P in to , la M agdale
na ¿ la Merced ca lzad a, los A n geles, las partes que quedan de 
los de Constantinopla y  S. Felipe N eri de esta corte, y  ía de 
todos los demas edificios que fueron conventos ¡en ella y  los 
pueblos de esta p ro vin cia , y no se hallen deslinados con apro
bación de S. M . para algún objeto.

En su virtud cualquiera persona que quiera hacer propo
sición para la compra de alguna de dichas fincas podrá acer
carse áyla secretaría de la ju n ta ,d on d e se le enterará de las co a — 
diciones con que se han de enagenar.

B o ls a  d e  M a d r id . Cotiz. de hoy d las tres de la  tarde.
EFECTOS PU B L IC O S .

Inscripciones en e l gran libro á 5 por 100, 00.
Títu los al portador del $ por 100, 19 y 19.  ̂ á 60 d. f. ó * ó l. á prim a de

I y  | por 100, con cupones, 
lúscríp&ionés en el gran libro á 4 por 10 0, 00.
Títulos al portador del 4 por 10 0 , 00.
V ales R eales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 ñor 100 á p a p e l, 00.
Idem  sin ín te re s, 5 al contador 5 y 5$ á 60 d. f. ó v o l .:  5 }  á 60 d. f. ó  

v o l. á prima de |  por 100.
A cciones del banco español de S. F ern an d o, 00.

C A M B IO S .

Ldndres, á 90 dias, B a rc e lo n a , á pesos M álaga , 3 b .
35* fu e rte s , 3§ y f  b . Santander

P a rís , 1^. B ilb a o , 3 id. S an tiago , t d*
C á d iz, 2jr id. S e v illa , i |  b.

A lican te , i  co rto  pía*- C o ru ña, % id. V a le n c ia , 3 id .
z o , b. 'G ranada, 1 id. Z a ra g o za n a  Id.

Descuento de letras , á $ por 100 al ano.

B IB L IO G R A F IA .

ELEMENTOS DEL A R T E  DE LOS APOSITO S,

por D. M atías N ie to  y  Serrano y  . D. Francisco M endez A lvaro . Se han 
publicado ya cinco en tregas, y solo faltan la sexta de lectura y la de 
lám inas sedarán á principios del próxim o mes de N oviem bre , hasta 
cuyo térm ino se adm iten su scrip cion es, y pasado é l , se venderán los 
ejem plares á un precio mucho m ayor. En esta obra se describen con 
extensión todos los vendajes usados hasta el dia . los medios reductivos, 
orthopédicos, de prótesis y muchos apósitos, desconocidos por lo g e 
neral en E sp añ a, y cuyo estudio es indispensable en la práctica de la 
cirugía. Sé suscribe en las librerías sigu ien tes: M adrid , Razóla y  Don 
Juan Sanz. B adajoz, viuda de Carrillo. B arcelon a, Suari. C á d iz, Mortal.* 
Coruña, P erez. Logroño, R uz. M urcia, Benedicto. O vie d o , Longoria. 
San tiago, R ey Rom ero S e v illa , C iro . V alencia  , N avarro. Valladoiid , 
Pastor. V ito r ia , H orntillugue. Zaragoza , V ague.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Por una dictada por el Sr. D. Juan José R odríguez Valdeosera  ̂ ju ez 
togado de prim era instancia de esta c o rte , en cierta  causa que se in s-, 
trü yé  por ante el escribano de S. M . ,d e l  núm ero del crim en D- M a 
nuel Fernandez de P azo s, se c ita , llam a y em plaza por tercero úittmt* 
edicto y térm ino de tres dias á D. Nicolás H ernández, vecino de^FnÉt~ 
co rte , su ocupación e scrib ie n te , para que com parezca ante S. S. i  dar 
sus descargos en dicha causa , presentándose al e fecfo  personalm ente 
dentro de dicho térm in o ; apercibido que trascurrido sin haberlo asi e je-, 
cu tad o, continuará la causa en los estrados del tribunal en su ausencia^ 
y reb e ld ía , parándole el perjuicio que haya lugar.

-En v ir tu d d e  una del Sr. D. Juan José R odríguez V aldeosera, m i
nistro togado honorario y juez de primera instancia de está v i l la , r e 
frendada déí escribano del núm ero del crim en D. José Plácido d eC a^ ta- 
fiiza, se c ita , llam a y em plaza por ú ltim o anunc o y térm ino de n u eze  
días contados desde su publicación á Ana Perez ; G regorio Fonseca (.<) e l 
Cabezudo; Manuel P e re z , e l h errero v hijo de A ntonio y M aría H uerta; 
al de igual oficio conocido por Sabanilla , y á los granaderos del se g ú n -' 
dá regim iento de la Guardia Real de fnfantería Lorenzo Alonso y S atu r
nino A 'v a r e z , para que dentro de dicho térm ino se preseoten en la cár» 
cel de esta co rte  á dar sus descargos en la causa que se les sigue en e í  
juzgado.de dicho s^ííor por a.urores y  cóm plices de la m uerte del ta m 
bor de la M ilicia  nacional Francisco Raura la mañana del dia 17 de 
Agosto de 1835, y  cabezas de m otín en el levantam iento de las M ara
villas la mañana del propio d ia ; apercibidos que de no hacerlo se dará 
á la causa e l curso que corresponda, y les parará el perjuicio que haya

VACANTE.
El ilustre ayuntam iento constitucional de la ciudad de Santander 

ha creado una plaza de fontanero cttn la dotación de 800 ducados anua* 
les, paeados por mesadas de los fondos de la misma corporación , v h* 
acordado anuociár la vacante por térm ino de un m es, contado desde 
que este an u n ció se  inserte en la  G a ce ta : los aspirantes d irigirán  sus 
solicitudes, francas de p o rte , ai secretario de dicho ayuntam iento.
— -Tam bién se halla vacante la plaza de cirujano de los cuatro pue
blos de la jurisdicción de Santander con la dotación de 2750 rs. al año: 
el mismo ayuntam iento ha acordado anunciar la vacante por igual t é r -  
mioo que la plaza de fon tanero , y  los aspirantes d irig irán  sus in stan 
cias, francas de porte, al expresado secretario.

SUBASTA.

Por Real Órden 5 del corriente se ha servido S. M. m andar, qué e l
sum inistro de víveres para las tropas y  caballos que operan en la pro
vin cia  de G u ip ú zcoa, se subaste en la intendencia general del ejército 
el dia 25 del presente mes por e l térm ino de cuatro dias que princi*;- 
piarán á contarse 20 dias después de com unicada la R eal órden de U 
aprobación del contrato .

TEATROS
PR INC IPE . A  las siete Je la noche. Se pondrá nueva

mente en escena el acreditado drama original, histórico, en 
cinco actos, en prosa y  verso, titulado

D O Ñ A  M A R IA  D E  M O L IN A .

Su autor D. Mariano R,oca dé Togóres.

CRUZ. A  las siete de la noche* Se volverá á poner en es
cena la grande y acreditada opera, en tres actos, del célebre 
B ellin i, titulada

I P U R I ÍA N I  ED  I C A V A L IE R I.


